
Municipio de Sauce

Acta No
0312022

VISTO: la nota presentada por la Sub D¡rectra

colaborar con alguna de las neceses¡dades para

curso.

CONSIDERANDO: I

Resqlqc¡ón No

-------r2--l--

Sauce,l6 de febrero de 2022 .

del Liceo 2, solicitando apoyo ecónomico para

la realización de los Actos de Clausura del año en

1)

2l
3)

que este Concejo Mun¡cipal, considera de gran relevancia dar apoyo a a las

lnstituciones Educativas.

que lo solicitado es aceptable en cuanto al monto que se solic¡ta

que de acuerdo a lo establecido en los artículos 132 y L59 del TOCAF, Ordenanza

77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciam¡ento N'20 del Colegio de Contadores,
Econom¡stas y Administradores del Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier
monto que se entregue en los términos y oportun¡dades que la mencionada
normativa establece

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo prev¡sto en el TOCAF, en el artículo
L3Z, a lo establec¡do en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al Pronunciamiento N" 20 del
Coleg¡o de Contadores, Econom¡stas y Administradores del Uruguay,

El Concejo Mun¡cipal

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económico de S 4718 (cuatro mil setes¡entos dieciocho pesos

uruguayos) para la colaborar con alguna de las necesesidades para la realización de los
Actos de Clausura del año en curso, del Liceo N.9 2.

2) Se autoriza a la Tesorera a realizar el pago referido a la Claudia Molina C.l. 1.885.867-3 en

representación del Liceo N.e 2 , afectando el Renglón N" 5559 Acciones Tend¡entes a la

Agenda Cultural. Literal C.

3) El beneficiario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo
a la normat¡va c¡tada.

4) Comuníquese la resolución a Tesorería del Municlpio y a la Secretaria

I y Pa rticipación.
I 5) lncoroórese al libro de resoluciones.
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